
En el actual contexto nacional de un 
creciente compromiso, apoyo e inversión, 
tanto pública como privada, dirigida al 
ámbito de la ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica, el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual (Indecopi) viene 
apostando por el impulso de la cultura y uso 
del sistema de patentes en el Perú.
En dicho marco, a través de la Dirección 
de Invenciones y Nuevas Tecnologías, el 
Indecopi pone a disposición de la comunidad 
de inventores del país el presente boletín 
electrónico “Inventa, Patenta, Innova”, 
publicación de corte mensual que abordará 
temas relacionados con las patentes y 
otras formas de protección de la propiedad 
intelectual. De esta manera, el boletín 
permitirá a los inventores acceder a un menú 

La Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías del Indecopi recientemente 
ha lanzado la segunda edición del 
programa Patente Rápida mediante el cual, 
respondiendo a las necesidades de los 
innovadores locales, brindará orientación y 
asesoría en la redacción de la solicitud de 
patentes, tanto a inventores individuales 
y grupales, así como a instituciones 
académicas, centros de investigación y 
empresas nacionales. 
De esta manera, Patente Rápida 2014 
busca fomentar la correcta utilización del 
sistema de patentes, minimizando el número 
de expedientes de patentes en trámite con 
observaciones de admisibilidad, forma y 
fondo. 
Patente Rápida, disponible desde el 1ro de 
febrero de 2014, incrementa las opciones 
de obtener una patente a los solicitantes, 
y en un plazo menor al observado en el 
trámite regular. Por ejemplo, para el caso 
de las patentes de invención, el tiempo 

se reduciría de 43 meses -en promedio- a 
18 meses aproximadamente; mientras 
que para modelos de utilidad, disminuiría 
de 20 meses -en promedio- a 12 meses 
aproximadamente.   
En el año 2013, de un total de 197 
solicitudes nacionales de patentes 
recibidas por la Dirección de Invenciones 
y Nuevas Tecnologías, 25 correspondieron 
al Programa “Patente Rápida”. De estas, 
dos lograron proteger exitosamente sus 
invenciones el mismo año de iniciado el 
trámite (2013). Así, un cepillo de limpieza 
que tiene la capacidad de absorber el polvo 
y líquidos; y una máquina que teje hilos de 
metal manteniendo la simetría de los puntos, 
ideal para la orfebrería y joyería, cuentan ya 
con el respaldo que les brinda una patente.
Para mayor información sobre cómo 
postular al programa, pueden visitar el botón 
de patente rápida en el siguiente enlace: 
www.indecopi.gob.pe/din
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Patente de   
Invención (Ext.) 107 107

Patente de  
Invención (Nac.) 3 3

Modelo de 
Utilidad (Ext.) 2 2

Modelo de 
Utilidad (Nac.) 5 5

Diseño 
Industrial (Ext.) 27 27

Diseño 
Industrial (Nac.) 10 10
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Para comentarios o sugerencias en relación 
al boletín, por favor sírvase comunicar a:
patenta@indecopi.gob.pe
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Contenido:

Enero 2014

variado de novedades, noticias, artículos e 
información diversa considerados de interés 
para la actividad inventiva y de innovación.
“Inventa, Patenta, Innova” representa el 
aporte del Indecopi por concientizar y resaltar 
la importancia del sistema de patentes dentro 
de los procesos de invención e innovación 
tecnológica gestados a nivel local▪

Fuente: Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías (Indecopi)
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Las cifras alcanzadas en el año 2013 
en cuanto a solicitudes nacionales de 
patentes confirma el crecimiento que ha 
venido experimentando la protección de 
las invenciones en el Perú desde hace dos 
años. Un rápido vistazo a la evolución de 
las solicitudes en los últimos 20 años (ver 
gráfico) evidencia tres momentos marcados: 
un periodo (1990-2002) de comportamiento 
errático con un promedio de 72 solicitudes 
anuales; un segundo periodo (2003-2011) 

de desempeño homogéneo y estable, 
con un promedio de 98 solicitudes por 
año; y un tercer periodo (2012-2013) con 
una tendencia creciente con un promedio 
de 183 solicitudes por año, atribuible al 
trabajo impulsado desde la Dirección de 
Invenciones y Nuevas Tecnologías del 
Indecopi a través de la Subdirección de 
Soporte a la Innovación con programas, 
iniciativas y actividades enfocados en 
fortalecer la cultura y uso del sistema de 

IBM lidera la lista de compañías con 
mayores patentes estadounidenses

IBM anunció que sus inventores 
recibieron un récord de 6.809 patentes 
en el 2013. De acuerdo a la empresa, se 
trata del 21 año consecutivo a la cabeza 
de la lista anual de líderes en patentes 
estadoundenses. La producción récord 
de patentes de IBM en el 2012 incluye 
invenciones que están redefiniendo la 
manera en que las compañías aplican 
la tecnología en el actual entorno de un 
mundo más inteligente (Smarter Planet) 
y que sientan las bases para la nueva 
era de sistemas cognitivos. La lista de 
las diez compañías con mayor cantidad 
de patentes en dicho país la cierran 
Samsung (4.676), Canon (3.825), Sony 
(3.098), Microsoft (2.660), Panasonic 
(2.601), Toshiba (2.416), Hon Hai 
(2.279) Qualcomm (2.103) y LG (1.947)▪

Pilas de azúcar: un invento duradero, 
recargable y sin peligro ambiental

Un grupo de científicos chinos radicados en 
Estados Unidos ha diseñado una batería 
de combustible biodegradable que dura 
cuatro veces más que las pilas alcalinas. 
Una vez agotado el reactivo, la pila acaba 
llena de azúcar. El combustible, que 
aprovecha una innovadora tecnología, es 
muy conocido como un agente de volumen 
y de textura, así como un encapsulador de 
sabores en la fabricación de alimentos. 
Es la maltodextrina, un componente casi 
indispensable del ketchup, bebidas cítricas 
en polvo, chocolatinas o bizcochuelos. 
Una fundación estadounidense ya ha 
apreciado la innovación y ha otorgado al 
proyecto un premio de 750.000 dólares, 
con el que se podrá perfeccionar la 
tecnología y comercializarla durante los 
próximos tres años▪

Camisa deportiva que registra 
temperatura y latidos

Una empresa francesa presentó en el 
salón de Las Vegas, Estados Unidos, un 
nuevo textil que registra la temperatura 
del cuerpo y los latidos del corazón. Se 
trata de la camisa Cityzen, concebida 
en colaboración con empresas de 
equipamiento deportivo y profesionales 
de la salud. Unos captores registran 
los datos del usuario y transmiten la 
información a través de un dispositivo 
cosido en la etiqueta de la prenda. La 
información es comunicada a un teléfono 
inteligente gracias a una aplicación. El 
dispositivo es capaz de alertar sobre un 
eventual problema de salud del usuario. 
La prenda puede ser lavada y planchada 
sin problemas, cuesta entre 30% y 40% 
más que un tejido ordinario y podría llegar 
al mercado antes de fin de año▪

COLUMNA DE ANÁLISIS

NOTICIAS DE INTERÉS

2013: Cifra récord en solicitudes nacionales de patentes
patentes en nuestro país.
En cuanto al análisis propio de los números, 
en el año 2013 se alcanzó un total de 197 
solicitudes nacionales (entre patentes 
de invención y modelos de utilidad), cifra 
superior en 16% a la obtenida en 2012. De 
este total, 25 solicitudes fueron posibles 
gracias al programa Patente Rápida 2013 
y 68 por el XII Concurso Nacional de 
Invenciones. Cabe indicar que 62% de 
solicitudes fueron tramitadas por personas 
naturales, 21% por empresas, y 17% por parte 
de universidades y centros de investigación. 
Entre los principales solicitantes de patentes 
en el año 2013 se encuentran la Universidad 
Nacional de Ingeniería (14 solicitudes), la 
Pontificia Universidad Católica del Perú (9 
solicitudes), Industrias Roland Print S.A.C. 
(5 solicitudes), Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos (4 solicitudes) y el Sr. Ronald 
Sevilla Olaechea (4 solicitudes). En cuanto a 
las áreas de registro, las principales fueron 
Necesidades corrientes de la vida (31%), 
Técnicas industriales diversas (21%), 
Construcciones fijas (14%), y Química y 
metalurgia (13%)▪
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Durante el emprendimiento de toda 
actividad inventiva, es necesario que 
los involucrados consideren importante 
detenerse brevemente para realizar y 
pensar en una pregunta clave: ¿debo 
patentar mi invento? Si bien esta 
interrogante pareciera algo sencillo de 
responder con un sí o no, muchas veces 
no se toma en cuenta los elementos 
suficientes que permiten llegar a una 
respuesta que ayude a la toma de una 
acción o decisión final acertada. El 
punto de partida es comprender primero 
la definición y alcances de las patentes 
para entender luego el porqué y para 
qué involucrarse con este sistema. Una 
patente es el título de propiedad que 
otorga un estado a una persona natural 
o jurídica (inventor) para explotar, de 
manera exclusiva, un determinado invento 
dentro de un territorio en particular y en 
un plazo de tiempo limitado. En el caso 
de las patentes de invención la protección 
otorgada son 20 años, mientras que 
para los modelos de utilidad, ésta llega 
a 10 años. Tomando como base esta 
definición se pueden desprender cuatro 
aspectos para continuar con una mayor 
profundización en el análisis.
En primer lugar, las patentes representan 
el reconocimiento de una sociedad al 
inventor y/o dueño de un producto. Este 
reconocimiento evita que se asigne 
a otra persona la autoría o propiedad 
intelectual vinculada a dicho producto. 
Para muchos inventores, el componente 
de “reconocimiento” por sí solo posee 
un valor inconmensurable, siendo por 
tanto un aspecto netamente subjetivo 
que dependerá de la valoración de cada 
individuo.
En segundo lugar, la patente concedida le 
otorga a su titular la capacidad de decidir 
qué hacer con su creación o invento. Es 
decir, se obtiene un “derecho exclusivo” 
temporal para optar por los siguientes 
caminos: i) no hacer nada con el invento 
o la patente, cuando lo que se busca es 

el aspecto de reconocimiento; ii) valorizar 
y transar la patente como un activo 
intangible –Ej. contratos de licencia o 
cesión, o iii) producir/comercializar el 
invento de manera directa o mediante una 
alianza estratégica. Finalmente, la opción 
que se adopte estará eventualmente en 
función de los recursos, capacidades 
y expectativas que posea el inventor o 
titular de la patente.
En tercer lugar, y relacionado con lo 
anterior, las patentes funcionan como 
incentivo para que los inventores (al 
tener la exclusividad de un producto) 
puedan recuperar la inversión realizada 
en su actividad, en términos de tiempo, 
esfuerzo y dinero. Ello sólo será posible 
en la medida que un invento patentado 
pueda lograr llegar al mercado y generar 
un flujo importante de ingresos para el 
inventor o titular. Si bien la mayoría 
de inventores tienen en mente que 
su producto conquiste el mercado, 
en la práctica no resulta una 
tarea sencilla. Un documento de 
la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) del 
año 1997 estimaba que del total 
de inventos patentados a nivel 
mundial, sólo un 7% de éstos habían 
llegado al mercado. Sin embargo, 
más allá de las cifras que están en 
función de la capacidad comercial de 
un producto como en cualquier actividad, 
lo importante radica en que el porcentaje 
de inventos que llegue al mercado lo hará 
de manera protegida.
En cuarto lugar, el sistema de patentes 
brinda un marco y procedimientos 
específicos para ejercer la protección 
efectiva de las patentes. Todo titular o 
inventor que considere que un tercero no 
autorizado esté explotando el producto 
protegido, puede iniciar acciones para 
detener dicha práctica y exigir las 
compensaciones que el caso amerite 
(siempre que se cumpla con ciertos 
supuestos). Por ello, sólo obteniendo una 

“Las patentes funcionan 
como incentivo para que los 

inventores puedan recuperar 
la inversión realizada en su 

actividad, en términos de 
tiempo, esfuerzo y dinero”

COLUMNA DE OPINIÓN

¿Por qué y para qué patentar?: la pregunta del millón*

patente se está en capacidad de ser el 
único beneficiario del invento protegido. 
Muchas compañías utilizan esta practica 
como una estrategia empresarial para 
mantener dominio de mercado y restringir 
la competencia en su nicho, tema 
permitido en el marco de este sistema.
Sin lugar a dudas, las patentes pueden 
ofrecer numerosos beneficios. La 
clave radica en saber identificarlos y 
explotarlos▪

* Artículo redactado en la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías del Indecopi



FERIAS

EXPROM 2014, del 19 al 21 de febrero, organizado por la 
Asociación de Contratistas Mineros del Perú (ACOMIPE). Evento 
de exhibición de equipos, maquinarias e insumos para la industria 
minera. Véase detalles en www.acomiperu.com

CURSOS

Curso de Gestión de la innovación en Empresas y Organizaciones.
Curso on-line dirigido por Iniciativas Empresariales. Inicio 18 de 
febrero de 2014. Ver detalles
http://www.iniciativasempresarialesperu.com/elearning_curso.
php?c=145

CHARLAS

Jueves del Inventor, a realizarse el 27 de febrero en el Auditorio del 
Indecopi. El tema abordado será “El paso a paso de patentar en el 
Perú”. Horario: De 5:30pm a 7:30pm. En caso estar interesado en 
participar enviar correo a:
patenta@indecopi.gob.pe 

CONCURSOS

Concurso Internacional de Innovación Tecnológica en Quinua. 
Organizado por el Ministerio de Agricultura y Riego del Perú. Premiará 
con US$ 10,000 al primer lugar. Cierre de postulaciones: 28 de febrero 
de 2014. Mayor información en:
www.minag.gob.pe/portal/concurso 

Convocatoria NESST Innova Empresarial 2014. Dirigido a 
inventores, los que podrán acceder a financiamiento, capacitación, 
asesoría, servicios, mentoría y acceso a redes de contactos. Cierre de 
postulaciones: 14 de marzo de 2014. Mayor información en:
www.nesst.org/peru/convocatorias-para-emprendedores/

Subvenciones para realización de Ideas Audaces. Organizado 
por Grand Challenge Canada y CONCYTEC para identificar y apoyar 
proyectos de investigación con alto potencial en el sector salud en el Perú. 
Cierre de postulaciones: 10 de marzo de 2014. Mayor información en: 
http://portal.concytec.gob.pe/

RINCÓN DEL INVENTOR

Es un mercado en línea para las invenciones protegidas por los derechos de patentes. 
Cuenta con un listado de más de 1,800 patentes para la venta o licencia en todos 
los campos de la industria. Permite suscribirse de manera gratuita para ofertar una 
patente desde cualquier parte del mundo. Ofrece además datos de contacto de los 
inventores para la comunicación directa con ellos.
www.patentauction.com

Es un portal de “innovación abierta”. Diversas compañías y organizaciones 
publican problemas tecnológicos como “desafíos” para que sean solucionados 
por voluntarios (innovadores). A aquellos que aporten la mejor solución para el 
problema se les ofrece un premio pactado (usualmente oscila entre US$ 10.000 
y US$ 100.000. El registro y participación es completamente gratuito.
www.innocentive.com

Plataforma que permite a los emprendedores publicar una idea o proyecto y recibir retroalimentación 
por parte de la comunidad. Si la idea resulta atractiva, se puede además recaudar fondos de 
patrocinadores globales para continuar con el desarrollo del emprendimiento. La inscripción y 
difusión de un proyecto es gratuito. En caso se recauden fondos, el sistema cobra una cuota de 
5% de los mismos. 
www.peerbackers.com

Agenda de actividades

Enlaces de Interés


